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Ciudad de México, a26 de junio de 2019

OFICIO No. SG/DG|yEI,/RP Al ALC / 00495 / 20L9

DIP.IOSÉ DE ]ESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio sin número de fecha 20 de junio de20L9, signado por el Lic. fosé
Raymundo Patiño Cruz Manjarrez, Director General de Asuntos Jurídicos y de
Gobierno en la Alcaldía de Tlalpan, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comun
el similar MDSPOPA /CSP /LLL7 /20t9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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C. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
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RËctgrÔ: --ç9"!tf**
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Mârtínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los foliosl
2206/1843
Lic. fosé Râymundo Patiño Cruz Manjarrez, Director General de Asuntos furídicos y de Gobierno en la Alcaldía de Tlalpan.
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Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, junio 20, 2019

Asunto: se atiende oficio SG/DGJyELiPA/CCDMX/0001 1 1 .1412019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE
FERNANDo DE ALVA IxtttxócHltt 185, ESe. AV. sAN ANToNto ABAD,
3ER. prso, col. rRÁNsro, RlcnlofR cuRuHrÉ¡¡oc

Por instrucciones de la Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana y en atención al oficio número
SG/DGJYEL/PA/CCDMX/000111.1412019, mediante el cual envía el oficio número
MDSPOPA/CSP/111712019, por el que se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Poder Legislativo, cuyo texto expresa:

"PUNTO DE ACUERDO

IJNICO. SE EXHORTA RESPETIJOSAMENIE A Los TITutnaTs DE LAs ìECRETARíA,
ALCALDíAS. ÓRO¿¡IOS DESCONCENIRADOS, ORGAN/SMOS DESCENTRALIZADOS Y
DEMAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO DE LA CIIJDAD DE MÉXICO, PARA
QUE RESPECTIVAMENTE, Y EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, PUBLIQUEN, DIFIJNDAN
Y DISTRIBUYAIV tOS ORDENAMIEIVTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS, UNEAMENTOS,
REGLAMENTOS, ACTJERDOS, C/RCULARES Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ASI LO PRECISE
EL ANDAMIAJE JURíDICO, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO."

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, de conformidad con las atribuciones
conferidas a esta Dirección General a mi cargo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se han
llevado a cabo, durante el período 01 de octubre de 2018 a la fecha, un total de 70
publicaciones de diversos instrumentos jurÍdicos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, entre los que se encuentran aquellos que deben ser publicados por disposición
legal expresa, los derivados de atribuciones y/o Acuerdo Delegatorio, así como todos
aquellos actos administrativos que requieren de su publicación para que surtan efectos
contra terceros.

Lo que se hace del conocimiento para los efectos procedentes, aprovechando la ocasión
para enviarle un cordialsaludo y reiterarle las seguridades de mis distinguida consideración.
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Plaza de la Constitución núm.1, col. Tlalpan Centro
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000


